
EL CONCEJO MUNICIPAL

SANCIONA LA SIGUIENTE

ORDENANZA Nº 4285

Art. 1).- ESTABLÉCESE el otorgamiento de BECAS para estudiantes terciarios y/o
universitarios que serán denominados “Subsidios Estudiantiles”, en el número y monto
que anualmente determine el Departamento Ejecutivo Municipal, los que serán pagados en
once cuotas iguales y consecutivas en los primeros diez días hábiles de cada mes.

Art. 2).- El sistema se regirá mediante el Reglamento que se adjunta y forma parte de la
presente como ANEXO I Subsidio para Estudios Universitarios y Terciarios.

Art. 3)- IMPÚTASE las erogaciones que demande la presente, a la Partida Presupuestaria
que correspondiere de acuerdo con el Presupuesto vigente.

Art. 4).- DERÓGASE la Ordenanza Nº 3204/98.

Art. 5).- Comuníquese al Departamento Ejecutivo.

SALA DE SESIONES, Abril 25 de 2024.-

ES COPIA FIEL

 
Dra. M. NORMA R. de PORTMANN     Lic. CRISTIAN RICARDO CAMMISI

Secretaria H.C.M.     Presidente H.C.M.

 
Sesión Ordinaria Nº 644. Presentes los Sres. concejales Carlos Mariano Puig, Guillermo J.
Bonvin, N. Andrea Martínez, María del Rosario Galleano, Víctor M. Elena y Sebastián E.
Ranalletta, bajo la Presidencia del concejal Cristian R. Cammisi.

Aprobado por unanimidad de votos de los Sres. concejales Carlos Mariano Puig (Pro -
Juntos por el Cambio), Guillermo J. Bonvin (Pro - Juntos por el Cambio), N. Andrea
Martínez (U.C.R. - Juntos por el Cambio), María del Rosario Galleano (U.C.R. “Raúl
Alfonsín”), Víctor M. Elena (Partido Justicialista), Sebastián E. Ranalletta (Frente
Renovador) y Cristian R. Cammisi (U.C.R. “Raúl Alfonsín”).

Ref. Expte. Nº 271932-D-24.-
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